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Opinión

Morir dignamente
 
 
ANTONIO GISBERT GISBERT  
 

Hace ya algunos años que el final digno de la 
excursión vital me preocupa. El reciente suicidio 
en Alicante de Madeleine Z, enferma de 
esclerosis lateral amiotrófica, acompañada por 
miembros de la Asociación por el Derecho a 
Morir Dignamente, al que se han referido con 
cierto detalle algunos medios de comunicación, 
ha suscitado, de nuevo, vivas reflexiones sobre 
la cuestión.  
 
La libertad del ser humano debería llegar hasta la posibilidad de disponer sin 
obstáculos insalvables de la propia vida. Y nada se opone en nuestra Constitución al 
reconocimiento de ese derecho, con todas las consecuencias y efectos que de ello 
se derivan.  
 
Nuestro Código Penal vigente, promulgado en 1995, no considera antijurídico el 
suicidio, aunque sí sanciona, en el artículo 143, determinadas conductas realizadas 
por personas distintas al suicida: inducir al suicidio y cooperar necesariamente al 
mismo, aun en el caso de que el suicida sufriera una enfermedad grave que 
condujera necesariamente a su muerte o que produjera graves padecimientos 
permanentes y difíciles de soportar. Esta regulación supone una considerable 
atenuación del duro y rígido criterio mantenido por la anterior legislación, pero lleva 
a cabo una protección de la vida no deseada por su titular, penalizando las 
mencionadas conductas con penas privativas de libertad, que no se corresponde con 
el respeto a la conducta principal de quien dispone libremente de su vida.  
 
El artículo 1 de la Constitución Española reconoce, como valor superior de nuestro 
ordenamiento jurídico, la libertad, y el artículo 10 proclama, como fundamento del 
orden político y de la paz social, la dignidad de la persona, los derechos inviolables 
que le son inherentes y el libre desarrollo de la personalidad. Todo ello es suficiente 
para afirmar que nuestro principal texto jurídico rechaza considerar al individuo 
como mero instrumento social, más bien al contrario, está reconociendo la 
preeminencia de la libertad individual y por tanto de la autonomía de la voluntad. 
Todo ser humano, en consecuencia, tiene derecho a hacer cuanto quiera, sin otras 
limitaciones que el respeto a la libertad ajena. Y tiene el derecho a decidir sobre el 
final de su vida, derecho que no se respetará en su integridad cuando se amedrente 
a otras personas, con una pena, para que se inhiban ante una petición de consejo, 
auxilio o cooperación.  
 
Si esto resulta lógica y jurídicamente así de sencillo habrá que preguntarse: ¿por 
qué existen los mencionados obstáculos legales para reconocer el derecho al suicidio 
con todas sus consecuencias? La respuesta totalmente satisfactoria no puede ser 
breve, por lo que sobrepasa los límites de estas líneas, pero valga indicar que habría 
que buscarla en nuestro substrato cultural, en las ancestrales costumbres y 
tradiciones mediatizadas por antiguas creencias religiosas, en siglos y siglos de 
inculcar formas de vida encuadradas en rígidas conductas. Existe, pues, lo que 
podríamos llamar inercia cultural, que conduce a un rechazo del impulso a llevar 
hasta sus últimas consecuencias ideas que, sin embargo, hoy son compartidas por 
muchos.  
 
Una nueva regulación de este derecho, totalmente respetuosa con la concepción 
personalista del hombre como fin en sí mismo y siempre dueño de su destino, 
postula amplia reflexión y debate abierto sobre múltiples circunstancias de toda 
índole, donde debe tener cabida cualquier pensamiento. Esta es precisamente una 
de las tareas que en nuestra sociedad tenemos pendiente. A ella deberíamos dirigir 
nuestra atención en estos momentos. Estas líneas, no quieren ser otra cosa que una 
invitación, incitación, a ese debate.  
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* Fiscal del Tribunal Superior de Justicia. 
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